
En reunión del Consejo de Departamento celebrada el día 20 de septiembre se
ha  acordado  aprobar  la Convocatoria  de  elecciones  de  representantes  de
estudiantes al Consejo de Departamento de Bellas Artes con 13 alumnos, con el
siguiente reparto por grupos:

Alumnos Doctorado: 1 (Queda en reserva hasta finalizar plazo de matrícula).
Alumnos Máster: 1
4º GRADO :2
3º GRADO: 3
2º GRADO: 3 
1º GRADO: 3

Si en alguno de estos grupos no se cubriese el total de plazas, ésta pasaría al
grupo anterior.

Según  el  artículo  12  del  reglamento  del  departamento  de  Bellas  Artes,
corresponde al secretario del departamento, por orden del director, la convocatoria
de las elecciones a representantes de alumnos. Por lo cual, el secretario declaró
abierto  el  proceso  electoral  haciendo  la  propuesta  de  conformar  la  comisión
electoral solicitando voluntarios para ambos miembros. 

 La Comisión Electoral queda compuesta por los siguientes miembros:

1 Profesor que actuará como presidente: AURORA ALCAIDE RAMÍREZ
1 Estudiante :  ANGEL VARGAS BASTIDAS
1 PAS: María Jesús Baeza 
2 alumnos suplentes: 
ALBA VELASCO COSTA (RENUNCIA 21/09/2022).
MIRIAM VELASCO VERA
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Calendario Electoral propuesto por la Comisión Electoral:

- Exposición de censos el 26 al 28 de septiembre.
- Presentación de candidaturas del 29 de septiembre al 30 de septiembre.
- Proclamación provisional de candidaturas el 3 de octubre y reclamaciones a la

proclamación de las candidaturas.
- Proclamación definitiva de las candidaturas el 4 de octubre a las 14:00. 
- Día para la votación viernes 5 de octubre de 8:00 a 18:00 horas 
- Proclamación provisional el 6 de octubre
- Plazo de reclamaciones el 7 de octubre  
- Proclamación definitiva de los nuevos miembros del Consejo de Departamento el

10 de octubre.

ESTA COMISIÓN ACUERDA REALIZAR TODO EL PROCESO DE ELECCIONES A
REPRESENTANTES EN CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE BELLAS ARTES,

GRUPO C; A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN TELEVOTO.UM.ES

Murcia, a 21 de septiembre de 2022

Fdo. AURORA ALCAIDE RAMÍREZ
PRESIDENTA   DE LA COMISIÓN ELECTORAL

Facultad de BELLAS ARTES
Departamento de Bellas Artes

Campus Universitario de Espinardo. 30100 Espinardo
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